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NOTARIA 
  

- DECIMO PRI MERA 
  

DEL CANTON QUITO 
A 

  

E LKEEEECECCECECECECEELEAAE 
  

  

  

  

  

CONSTITUCION En la ciudad de 

: San Francisco de 

DE La Ñ - quito , Capital 

de le República 

COMPANIA del Ecuador, pó7. 
    

día vomiliota   

de Ma ruiz o de 
  

CHEMEQUIP INDUSTRIAS mil «novecientos 
  

G . LTDA o 

  

ochenta y “cinco, 

ente mí , Doctor   

  

CUnNTIA: NÁ 100.000,00 

Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario / 

  

—ña 

  

y E 
  

€ kE EEES E dk 

Décimo Priméro 

del Cantón Quito,   

ecen , por 
  

LXÍL 
ARAS 

5us pr opiod, dere- 
  

a 

chos , deñores A Fernando Naranjo Viver qa 
  

soró Éagenie R. Estupiñán Aulestia , y, Pa - 
  

Jfáicio Terán Salazar . - los comparecientes - 
  

|/ son mayores de edad , de necionelidad ecuato - 
  y 

+ 

z18n0 //2e estado civil casados , domiciliados 
  

en esta ciudad , hábiles para contratar y po - 
  

der obligarse , 8 quienes de conocer doy. fe - 
    l     y dicen que elevan a escritura pública la mi - 
    Jt. 

OB. ROLR1aO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primera : Qtiitn > Eruador 

A 

a. Sh



nuta que me entregan , cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente : - $ EÑ OUR NO- 
  

TA RI 0 j- En el Registro d de Escritures Pú - 
  

1 | | 

blicas a su cargo , sírvase hacer constar une - 
  

de obnatttuosón de Compañía de Resporísebilidad 
  

'tamttodo , al tenor de Las cléugdlas que a con- 
  

tinuación consten 3 b R 1 Ñ E. La .-Com  - 
  q 

! ! 

pareció nte s . - Comparecen al otorga- 
  

| 
miento de la presente. escritura , les siguien - 

pta 
jp Ln La 
  

o] 
tes: personas sy POr sus propios derechos : Fer - 
  

| 
  

nendb Neranjo Vivar , casado , administrador - 
  

_de' Empreses ; María Eugenie R. Estupiñón Aules- 
  

Me , casada |, Doctora en Vbterineria ; y , Pa- 
  

] +tricia Terán selózer , casada , empkeda . - To- 
  

208 ¡Los comperecjentes son ecuatorianos , resi- 
  

dentes en está cluded de Quito , quienes mani - 
  

Fsoston su voluntad de constituír una Compañía 
  

po 
de Responsabilidad Limitade encuadrada a los - 
  

| . y 

. ' siguientes Estatutos ¿> SEGUNDA. - -- 
Jl 

  

CONSTITUCION , DENOMINACIÓN ;, DOMICILIO Y PLA - 
  

21 
20 DE DURACION DE LA COMPAÑIA . - La Compañfa - 
  

  
  

22, 
ol 

23 

_ lseMenominaró. CHEMEQUIP, INDUSTRIAS C. IPDA., => 
mos E : | , o x 

que 'se regirá por las leyes de la República y - 
  

24, 
este contrato . - Tendrá su domicilio principal 

- 
  

25 
en! le ciúdad de Quito y, podrá establecer Sucur- 
  

26 | 
sales y agencias en cue lquier lugar de la Ropú- 

  ¿ 
  

27 
blica y en el exterior . - Podré asociarse con 
    28 

Vas a 2] : 

Compañías 'nacioneiles y extranjeras de cualquier     ros 1 

, po, pl 

TON ll ode 
Proa a oo 

EN
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Ll batricia Verán S.  -10,000W. . 5.000 5,000 

28 

LP 
  

  

naturaleza , especialmente con las de similar - 

actividad . - La Compéñís tendrá una duración - 
  

de cincuenta sño9/contados y pertir de la ins - 
  

Y 

cripción de este contrato en el Registro ler - 
  

centil . -TERCLRa.-0Obj¿jeto s 0- 
  

cial. - Producción y venta de msquinaria y 
  

  

equipos para tratamiento de aguas ,) insumos pa- 
  

ra la industria textil , química , agroindus - 
    

trie , alimenticia , turística y demás afines + 
  

Pare el cumplimiento de sh objeto.social , po- 
  

drá realizer toca clase de actos y co atos -:: 
  

permitidos por la ley . - CUma RÍA ZO - 
  

pital soci'al.- El cspitel social 
  

de ls Compeñía es de CIEN IL SUCRES dividido 
  

en cien participaciones de un mil sucres de va- 
  

lor cada una . - Las participaciones son igua - 
  

les , acumulativas e indivisibles . » El capi - 

  

tsl social está intogromente suscrito y se ha - 

  

lla pajado , en aañerenio , en el cincuenta por 
  

ciento ) ¿9 contoraidaa al sigulente cuadro :- 

  

$odio Y SUSCRIBE PAGK EN' á PAGAR 
  

/ | | EFECTIVO 
    

Mi ía E.Estupiñón 4. Y 97.000 Zo. 28.500 28.500 
  

    

  

Pernando Neranjo V. 3.0”, 16.500 16.500 
  

  
  

“TOPAD : Sí 100.000 Sí 50.000" 50.000 
    El capital insoluto será cencelado en el plazo   
  

DR, FODRIGO SALGADO VALDEF 
Notario Décimo Primero - Quita - Ecuador   
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“ 

12 

13 

14 

15 

10 
17 
18 

de doce meses . - QUINTA. -Deo-1e ad 
  

ninistración .- la Compañía estará 
  

gobernada por la Junta Geneya1 y edministrada - 
  

A) 

por el Presidente y Gerente . - UNO . - La Jun- 
  

ta General es el órgano supremo de la Compañía. 
  

Se “integra por los socios legalmente convoca - 
| 

  

dos y reunidos . - Tomsrá susflecisiones por ma- 
  

yoría de votos del capital concurrente , y ten- 
  

drá las atribuciones y deberes que señala el - 
  

1 

Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías o 
, j 
  

Por ceda psrticipsción de un mil sucres , el so 
  

cio tendrá derecho a un voto +» - Las reuniones 
L 

  

ordínarias y extreordineriss , el quórum nece - 
  

sario para su constitución , las vonvocatorias 
  

y los asuntos que puedan ser tratados , se rea- 
  

lizarán y establecerán en ls forms señalada por 
  

le Ley de Compañías . - Las convocatorias serán 
  

dirigidas por el “erente a cada socio ,. quienes 
  

19 

21 

22 | 

á , os 
firmerán la constancis de haber sido convocados. 

= L 
  

A A 
Les actas de las sesiones de Juntas Generales - 
  

se extenderán en hojas móviles debidemente'fo - 
  

nas 
lisdas , en numeración contínua y sucesiva , -, 
  

23 

24 

25 

l ! 1 ' pa 

escrítes al anverso y reversó , suscrites una - 
e 
  

! ! | o A 

por tuna -por el Vecretario , de "conformidad con 
; ! - 
  

- la Ley de Corpañías y| el vigohte reglemento de 
A 

  

26 l 
  

27 
pará un. PRESIDE NTE por el período de 

ca 
    28 

! ) Dia ; ] 
tres años; , que podrá ser indefinidamente ree - 

, ' : : E ! A EN , sh     

Ca ; ! , Ú ! Por ! P ! 
| 1 á o Mya pio dl ! a da ap pod ao 0h 

a Ap Meta IA CEE ad , ea : E E dea , pia pda ia 
' daa RR a 

| s e el y , 
. estes actos » - DOS','- La Jynta Veneral desig- ||: 

' | , o, oda ! . Y
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== 
  

legido ; presidirá las sesiones de Juntas Gene- 
  

rales , suscribirá ¿juntamente con el Secretario 
  

de dichas Juntas les actas pertinentes , super-— 
  

vigileró la marcha de la Compañía y exigirá el 
  

cumplimiento de las resoluciones sociales ,ejer 
  

ceró las atribuciones que señala le ley de Com- 
    

pañísas y este contrato . - Para ser Presidente 
  

no se requiere ser socio de la Compañía . -  - 
    

Reenplazaré ul “Verente , en casos de ausencia , 
  

falta o impedimento + -= TRES . - El- NS REN 
  

TE seré desiynado por la Junta General por un 
  

período de tres/años y podrá ser indefinidamen-.”* 
  

te reelegido . - Ejercerá todas las stribucio - 
  

nes que la “ey esigna e los administradores y - 

  

  

especialmente las señaladas en los Artículos - 
  

números ciento veinte y cinco y siguientes de - 
  

le “ey de Compañías . - Ejercerá la réepresenta- 
  

ción judicial y extrajudicial de la Compañía ,- 
  

será Secreta 0 de la Jun ene ral,       

siempre que Ao no designe a otra persona para 
  

el e1eY6 tendrá as su cargo los bienes *, la - 
  

Cajd y cartera de la Compañía ; suscribirá la - 
  

Aorrespondoncia s tendrá a cargo el archivo y - 
  

súscribirá juntamente con el Presidente los cer 
  

T
a
 * 

tificados de aportación. - Autoriza- 
  

rá con su firma en operaciones que obliguen a - 
    la Compañía sin limitación . - Pare ser Geren -       Je: BR. ROBRIGO SALGABO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



12 

13 

1W 

15 

16. 

17 

18. 

19 

te no se requiere ser socio de la Compaiía . - 
  

SEXTA. - DE LA FISCALIZACIÓN , DISOLUCION 
  

Y LIgUIDACION DE La COMPAÑIA . - la Junta 
bl 
  

Gene ra 1 nombrará cada dos eños un C ¿mi - 
  

serio Principsl y un Suplente . - Los C om 1- 
  

8 grios se regirán por 188 pertinentes ¿is 
  

_posiciones de la Ley dd Compeñfas «la “ai- 
  

so lución de La Sociedad tendrá lugar - 
  

por 'una  cuelquiera de las causales determinadas 
  

4 en de Ley lola liqu ideción de - 
  MR 

lla Compeñíe se: hará en la forma que resuelve - 
  

s 

la Junta General,)-osegún el - 
Í   

“procedimiento previsto en la ley a falta de tal 
  

ii e ! > Po, 

resolución . - SEPTIMA. - DELAS UTILI - 
  

DADES Y DEL FONDO DE [RESERVA . - Les uti - 
  

z idadoe s líquidas y reslizódes serón dis- 
  

—tribuidas entre los socios a prorrata de las - 
  mp. 

e a 7 ticipecione:s pegadas por Ca - 
' pu 
  

: dal uno y, salvo resolución en contraflo de la - 
  

| 
: ¡Junta General , - y en la forma que determina 
  

21 
le ¡ley >» y reslizendo , en primer lugar , las 
  

deducciones legeles OC TAV bos == AU - 
  22 

23 
torizació n espec ial.<-. Los - 
  

24 

s 

Somperocientos autorizan el señor -- 
  

25 Fernendo” Naranjo Viver a fin de que , en cali - 
  

26 

s 

dad de mandaterio de ellos , reslice las ges - 
Le 

  

27 

; | , 
tiones necessrias para obtener lgébprobación le- 
    28   
  

: | . 

gal de este contrato y su «inscripción



  

Le 

1 

15 

16 

17 

18 

bn 
  

enel Registro Kercantil.+.- 
  

Se acompaña , como documento habilitante , el 
  

certificado bancario . - Usted , señor  - 
  

Notario , ose servirá agregar las demás 
  

clóusulas de estilo necesarias para la plena - 
  

“validez de esta escritura pública . - Hasta - 
  

aquí la minuts que se halla firmada por 
  

el señor Doctor Cerlos Peñaherrera , con Ma - 
  

trícule número ciento cuerenta y tres del € o- 
IA 

  

1 
Pos 

legio de Abogados de Q ui 
  

to. , la misma Que los comparecientes aceptan ' 8 Pp 
  

y ratifican en todas 'sus partes 5 y loída que 
  

les fue Íntegramente esta escritura por mí el 
  

Notario, firman conmigo en unidad de - 
  

  

acto , de todo lo cual doy fe . - EF ir a do) 

Señor Fernando Neranjó Vivar .- Cédula 
  

de Identidad número. :- —- 
  

( 170235458-8 y. SATIVA LOA id bu 
  

20 

21 

22 

taria oa o: ( (01119) . e Dx - 
  

ma d O Señora María Eugenia Re Estupiñán Au - 
  

1osido .- Códula de Identidad número : ( 17030 
  

23 PRE Cédule Tributaria número: (484267 ).- 
  

24 
- Firmado) Señora Patricia Terán Selazar.- Cédula 
  

25) 
“de Identidad número : (170583782-9) .- Cédula - 
  s 

Tributarias número: ( 4256 - 3 ) .- - 
+ 

  

Firmado ) El Noterio,Dr. Rodrigo Salgado Valdez. 
    28 

DOCUMENTO Ha BILITANTE. -   
    DA, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Dégitao Primero - Quito - Ecuador 
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BANCO DEL PACIFICO 

CERTIFICAMOS 

Quito,25 de Marzo de 1985 

g89 

“Que hemos recibido de: 

MARIA EUGENIA R. ESTUPIÑAN $28.500,00 
FERNANDO NARANJO VIVAR 16.500,00 
PATRICIA TERAN SALAZAR 5.000,po 

$50.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en es- - 
te Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: * 

CIA: " CHEMEQUIP INDUSTRIAS C: LTDA. 

_El valor correspondiente a. este- certificado será puesto en cuenta a disposición de 
los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual de- 
-berán presentar al Banco la respectiva documentación que compretde: Estatutos y Nom- 

bramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compa- 
" filas indicando que el trámite de constitución ha quedado «debidamente concluído. 

En caso de que 'no: llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren 
de Ése propósito, las peisonas que han recibido este certificado para que se les pueda 
devolvér el valor respectivo, deberán “entregar al Banco el presente certificado original . 
y la 'autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” - 

Ml Ñ A | v 
Muy atentamente, 

BANCO DEL PACÍFICO 0 o 

: se | 
er RAR. AUTOR RIZAD | 

ced. 170331447-4 o, cd 
Eduardo Solorzano 201 E E 

telf 243603 A EN a P , % po o 

' o ; , 
I » l ! ! s ! 

! : 4 P . 1 O " . . 

2-24-19-08. a o, ol 

     ” a 
ql y dass ais a e a
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Se otorgó ante mí , 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 
  

TIFICADA , firmeda y sellada en Quito , a siete 
  

de meyo de mil novecientos ochenta y cinco.- 
  

  

  

  

  

  

     
  

E 

RAZON 1 «Medisnte Resolución MR 85=1=2-=1 00797, 
  

dictada por ls Superintendencia de Compeñlas el     

3 de julio del presente eño y 30 aprovó le Es - 
  

oyiturs de Constitución de la Compaññe CHEMBQUIP 

UA A —Ák AAA AA XÉÁ A ——— 

  

INDUSTRIAS Co LIDA»., otorgada ente ul el 26 de 
  

mexao de 1985. Tomb nota de este perticuler el 
  

mosgon de le respectiva metría . -» Quito y e 17 
  

de julio de 1.983 A 
  

  
AA 

ZA ZAS, 
  

A J_ LAY A 
  

  

y S En 

a SALGADO VALDES DES 

  

  

      
    BR. RODRIGO SALGADO WALDEZ 

Notaría Décimo Primero : Quito Ecuador 
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Mercsnt11 

  

de 3 de Julio de 1995, baja el númera 930 del Registre 

temo 116.- Queda archivada lea Segunde Cepis Certificada 
  

de la Escr 'iturs Pública de Censtitución de la Compañía "CHEMEQUIP IN 
  

DUSTRIAB ( 'e LTDA", atergada el 26 de Marze de 1985, amte el Nutaría 
  

Décima Prj lmera_de este centón, Or. Redrigs Sulgade.- Se f1j6 un ex- 
    tracte pe cen ul númera 726.- Se de así cumplimiente a lo dispues 

te en el Art. Cuarte de la citeda Resslución, de cenfermided a le es 

  

  

  

¡teablecida (en 7 1 

(+ M Se ¿Sd E no E mm ú EM ga 

¡Aperterin li i MARA 818 | 4 RAñ 'De nal de H 

31 nevecientos :pchen aca. - El REB) saco, A 
Y YO Y 

* UL L 

Dr. Oustaso Garáa Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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